
 

GRUPO GESTIÓN HUMANA PARA EL DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN 

DE PRUEBAS 

Código: 
IN01_PR03_04 
Versión: 1.1 

Instructivo de Pruebas 
Página 1 de 1 
 

 

INSTRUCTIVO PARA PRUEBA ESCRITA 
 

 
PROCESO DE SELECCIÓN 

ENTIDAD SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E. 

CARGO GERENTE 

 
 
Antes de la aplicación de la prueba 

• Verifique el lugar, fecha y hora de aplicación de la prueba en el link del concurso (cid.unal.edu.co link Convocatorias) 
• Llegue con anticipación al lugar de aplicación para ubicar el salón correspondiente y verifique que su nombre se 

encuentre en el listado ubicado en la puerta. En caso que no se encuentre en el listado, verifique con el Delegado. 
• En el momento de ingreso al salón presente su documento de identidad, recuerde que el único documento válido de 

identificación es la cédula de ciudadanía o de extranjería con holograma. 
• Tenga en cuenta que además del documento de identidad debe llevar para la aplicación: lápiz número 2, borrador, 

tajalápiz y esfero negro. 
• Para el ingreso al salón debe apagar su teléfono celular y demás aparatos electrónicos como IPod, mp3, etc. 
• Revise lo establecido en la Invitación o Convocatoria del concurso público de méritos en lo relacionado con el cargo 

y la prueba. 
 
Instrucciones durante la aplicación de la prueba: 

• Ubíquese en el puesto indicado por el jefe de salón. 
• Preste atención a la información e instrucciones que da el jefe de salón. 
• Antes de iniciar a responder el examen, verifique que la hoja de respuestas esté marcada con su nombre y apellido. 
• Firme su hoja de respuestas con esfero negro cuando el jefe de salón lo indique. 
• Conteste únicamente en su hoja de respuestas rellenando los óvalos con lápiz negro número 2. 
• Para formular inquietudes consulte al jefe de salón. Levante la mano. No se levante de su silla. 
• La prueba tendrá duración de dos (2) horas. Inicia a las 8 a.m. 
• El tiempo mínimo de permanencia en el salón es de treinta (30) minutos. 

 
Al finalizar su prueba: 

• Infórmele al Jefe de Salón que finalizó y espere a que se acerque a su puesto para hacerle entrega de su material 
de prueba. 

• Tanto los cuadernillos como las hojas de respuestas deben ser devueltas al Jefe de Salón. 
 
Para la publicación de resultados, consulte el cronograma del concurso público.  
 
Recuerde que ante cualquier intento de copia o fraude se puede anular la prueba. 
 
 


